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CUENTA EDOMÉX CON MARCO JURÍDICO MODERNO, 

PRODUCTO DEL DIÁLOGO Y COLABORACIÓN ENTRE LOS PODERES 

PÚBLICOS MEXIQUENSES: ERUVIEL ÁVILA 

 El gobernador del Estado de México encabezó la celebración del Día del Abogado, donde 

indicó que durante su administración ha enviado a la Legislatura local 410 iniciativas, de 

las cuales se han aprobado 386.  

Ocoyoacac, México, 13 de julio de 2015.- El Estado de México cuenta con un marco 

jurídico moderno que se ha consolidado de manera sistemática, producto del diálogo, así 

como de la colaboración y el trabajo articulado entre los tres poderes públicos 

mexiquenses, afirmó el gobernador Eruviel Ávila Villegas, quien informó que durante su 

administración ha presentado a la Legislatura local 410 iniciativas de ley, de las cuales se 

han aprobado 386; de ellas el 90 por ciento por unanimidad y 24 siguen pendientes, acción 

que dijo, es resultado de la normalidad política que se vive en el Edoméx. 

“En el Estado de México, gracias a la colaboración y al trabajo articulado entre los 

tres poderes, hemos modernizado de manera sistemática nuestro marco jurídico, ustedes 

nos han apoyado como servidores públicos o, como litigantes en su opinión y que sepan 

que estaré abierto y seguiré abierto para impulsar iniciativas”, apuntó. 

Durante la celebración del Día del Abogado y ante juristas mexiquenses, el titular 

del Ejecutivo estatal indicó que en el Estado de México se utiliza al derecho y a la ley 

como un instrumento para desarrollar y crecer en ámbitos como el económico, social, 

seguridad y de protección a las familia.   

Eruviel Ávila destacó que se han reformado leyes para que los mexiquenses tengan 

una mayor seguridad, con acciones como incrementar las penas en delitos como 

extorsión, robo con violencia, entre otros, y afirmó que en la entidad se seguirá aplicando 

la ley con firmeza a quienes la infrinjan. 

Sostuvo que el Estado de Derecho es el instrumento necesario para promover la 

justicia y los abogados son los actores que se requiere para que ésta se cumpla, en este 

sentido, dijo, los juristas mexiquenses cumplen a cabalidad con su deber, por lo que 

reconoció y felicitó a quienes forman parte de colegios, barras y asociaciones de abogados 

de la entidad, quienes usan el derecho para impulsar el progreso del país y del Estado de 

México. 



 
Por su parte, Laura Hernández Chávez, presidenta de la Asociación de Mediadores 

y Conciliadores de Estado de México, reconoció la labor hecha por la administración 

estatal para que en dependencias como las secretarías de Trabajo y Educación, así como 

en la Procuraduría General de Justicia estatal y el Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo, se capaciten a mediadores, además de que la Secretaría de Movilidad 

contará con su propia área de mediación, lo que permitirá con más promotores para 

resolver conflictos a través de la cultura del diálogo.  

Acompañaron al gobernador Eruviel Ávila en este evento, la consejera jurídica de 

la entidad, Luz María Zarza Delgado; el procurador de Justica mexiquense, Alejandro 

Gómez Sánchez; el presidente del Tribunal Superior de Justica estatal, Sergio Javier Medina 

Peñaloza; el presidente de la Junta de Coordinación Política de la Legislatura local, Alfonso 

Arana Castro; la presidenta del Colegio de Abogados del Estado de México, Irma Leticia 

Cisneros Basurto, el rector de la UAEM, Jorge Olvera García, entre otros.  


